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Departamento Administrativo  
de Seguridad DAS. 
Seccional Arauca 

República de Colombia 

 

MEMORANDO 
 
 
Arauca, 29 de Junio de 2005 
 
 
GOPE- 4176/ 
 
 
PARA: Doctora Luz Marina Rodríguez Cárdenas , Directora General 

Operativa DAS Bogotá. 
 
 
DE:  Coordinador Operativo (e) y Director Seccional DAS Arauca.  
 
 
 
ASUNTO: Seguimiento decisiones judiciales Juez Promiscuo del Circuito 

de Saravena EDUARDO FERRERIRA ROJAS. 
 
 

� Antecedentes : 
 

 
En agosto de 2003, fueron capturados 20 integrantes de las Organizaciones 
Sociales del Municipio de Saravena sindicados de pertenecer al Eln, entre 
ellos, AALLOONNSSOO  CCAAMMPPIIÑÑOO  BBEEDDOOYYAA, (Presidente de la CUT de Saravena), 
a quienes posteriormente les fue ssuussttiittuuiiddaa  llaa  mmeeddiiddaa  ddee  aasseegguurraammiieennttoo  ppoorr  
ddoommiicciilliiaarriiaa.  
 
Sobre el particular, se resalta el antes mencionado es hermano de RROOSSSSYY  
CCAAMMPPIIÑÑOO  BBEEDDOOYYAA, (para la época de la investigación se encontraba 
laborando como Secretaria Nominada del Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Saravena); quien lo habría favorecido haciendo uso de sus 
influencias y de lazos de amistad con el Juez Promiscuo del Circuito de 
Saravena EEDDUUAARRDDOO  FFEERRRREERRIIRRAA  RROOJJAASS. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que no solo han hecho parte de la rama 
judicial por varios años, sino que también han laborado juntos en algunos 
despachos judiciales de ese municipio. 
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� Hechos : 
 
Siendo las 16:00 horas, funcionarios adscritos a esta Seccional, junto con la 
Decimoctava Brigada, se trasladaron al municipio de Saravena (Arauca), 
con el objetivo de hacer efectiva la providencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Arauca, que mediante oficio No. 0601, 
fechado el 28 de Junio/05, REVOCA en su totalidad la providencia de fecha 
16 de Diciembre/04, por medio de la cual el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Saravena en cabeza del Juez EDUARDO FERREIRA ROJAS, había 
concedió el beneficio de la detención domiciliaria ha algunos imputados del 
proceso Penal, Radicado No. 81-001-22-08-2004-00060.   
 
En esta disposición la corporación revocaba este beneficio a nueve (9) 
sindicados; de los cuales hizo falta uno (1) para su efectividad (notificación). 
Los anteriores  serán puestos a disposición del Centro Penitenciario de 
Arauca, tal como lo solicita el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Arauca, así: 
 
 
Nombres:  Maria Margot Betancur Bergaño . 
Cédula:  63.328.158 de Bucaramanga(S/tander) 
F. Nacimiento: Diciembre 7-1965 Toribio (Cauca) 
Hija de:  Santiago y Rosalba  
Estado Civil: U. Libre con Jaime Guerrero García  
Residente:  Carrera 26 No. 20-42 Arauca. 
 
 
Nombres:  Gloria Dilva Medina Ramírez  
Cédula:  41.562.743 de Bogota (Cundi.) 
F. Nacimiento: Diciembre 5-1947 Garagoa (Boyacá) 
Hija de:  Jesús Antonio y Uvaldina 
Estudios:   Superiores 
Profesión:  Profesora 
Residente:  Carrera 15 No. 21-72 Saravena 
 
Nombres:  Alonso Campiño Bedoya  
Cédula:  17.527.613 de Saravena (Arauca) 
F. Nacimiento: Enero 19 -1962 El Dovio (Valle) 
Hijo de:  Ydaly y Omar 
Estado Civil: Soltero 
Residente:  Carrera 16 No. 21-34 Saravena 
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Nombres:  Juan Eduardo Moncayo Santacruz  
Cédula:  19.421.956 de Bogotá (Cund) 
F. Nacimiento: Julio 28-1958 en Pasto (Nariño) 
Hijo de:  Eduardo y Maria Amalia  
Estado Civil: Casado  
Profesión:  Diseñador Industrial 
Residente:  Carrera 28 No. 21 A-21 Saravena. 
 
Nombres:  Daniel Lesmes Quintero  
Cédula:  12.501.172 de Pelaya (Cesar) 
F. Nacimiento: Marzo 24-1964 Pelaya (Cesar)  
Hijo de:  José y Orfilia  
Estado Civil: Unión Libre con Josefa Leal  
Residente:  Calle 17 No. 19-71 Saravena. 
Alias:   “Cilindro” 
 
Nombres:  Efrén Niustre Quimbayo  
Cédula:  86.006.209 de Granada (Meta) 
F. Nacimiento: Octubre 20-1970 en Granada (Meta) 
Hijo de:  Hernando y Maria Delia  
Estado Civil: U. Libre con Maria del Carmen Cordero  
Profesión:  Electricista 
Residente:  Vereda Cuatro Esquinas Saravena. 
 
 
Nombres:  Carlos Manuel Castro Pérez  
Cédula:  96.185.814 de Saravena (Arauca) 
F. Nacimiento: Mayo-3-1968 Tibu (N/S) 
Hijo de:  José Pastor y Carmen Rosa  
Estudios:   Cuarto de Primaria 
Profesión:  Vigilante 
Residente:  Carrera 17 A No. 14-51 Saravena 
 
 
Nombres:  ORLANDO PAEZ DURAN    
Cédula:  17.526.752     
F. Nacimiento: 22-JUL-60 en Sachira (Norte de Santander) 
Hijo de:  Ana Delina y Luís Alberto 
Profesión:  Constructor 
Residente:  Carrera 19 entre Calles 25 y 26 en Saravena 
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Dentro del Procedimiento Judicial, no se logró la ubicación del Señor Pedro 
Antonio Bohórquez Martínez , identificado con la cédula de ciudadanía 
96.186.792 de Saravena.  Se realizaran las respectivas investigaciones con 
el fin de conocer si el citado había solicitado el cambio de residencia o 
domicilio ante la autoridad competente, de lo contrario estaríamos frente al 
delito de fuga de preso. 
 
Finalmente, es importante el pronunciamiento realizado por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Arauca con respecto a las decisiones 
judiciales tomadas por el Juez Eduardo Ferreira Rojas; ya que nos afianza 
aun más los elementos materiales probatorios que se tiene dentro de la 
investigación que esta llevando acabo la seccional en contra del citado 
funcionario judicial. 
 
  
Atentamente,  
 
 
 
 
Jair Moreno Ibarra  
 
 
 
 
 
 
 
Roymed Julio Castellanos Aríza 
 
 
 
 
 
 
 
 


